
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN
SANTA ANA - LA CONVENCIÓN - CUSCO

“Quillabamba Ciudad del Eterno Verano 7

VISTOS:
UNI

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N° 027-2022-GM-MPLCQuillabamba, 20 de enero de 2023.
El Informe N° 509-2022/MPLC/GIP/DO-RO-JGFM, de fecha 14 de diciembre de 2022; Informe N° 0379-2022/GI/DO/ERGE/MPLC, de fecha 14 de diciembre del 2022; Informe N° 4449-2022/GIP/JCC/MPLC, defecha 16 de diciembre de 2022; Informe N° 043-2022-OSP-MPLC/EVP, de fecha 19 de diciembre de 2022;Informe N° 905-2022-DSP/MPLC-WOP, de fecha 20 de diciembre de 2022; Informe N° 0017-2023/GIP/HRAE/MPLC, de fecha 10 de enero de 2022; Informe N° 007-2023-MPLC-GM/OPP/UPM1-MAAR, defecha 13 de enero de 2023; Informe N° 006-2023-UP-DPP-MPLC, de fecha 17 de enero de 2023; Informe LegalN° 0044-2023-OAJ-MPLC, de fecha 20 de enero de 2023, y;

CONSIDERANDO:Que, de conformidad al Artículo 1945 de la Constitución Política del Perú y su modificatoria mediante laLey N° 30305 de Reforma Constitucional de los Arts. 191°, 194° y 203°, concordante con el Artículo II delTítulo Preliminar de la Ley Ng 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades-, en tanto, se tiene que "Los GobiernosLocales gozan de autonomía política, económica, y administrativa en los asuntos de su competencia", la cual seconfigura como la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos, con sujeción al ordenamiento jurídico;Que, la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, establece en su Título Preliminar Articulo II,Autonomía Municipal, "Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y  administrativa en los
asuntos de su competencia, la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades
radica la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y  de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico";Que, mediante el DECRETO SUPREMO N° 284-2018-EF, se APRUEBA EL REGLAMENTO DEL DECRETOLEGISLATIVO N° 1252, DECRETO LEGISLATIVO, QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓNMULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES, en el Artículo 17. Establece la Fase de Ejecución, (....), 17.4 Parainiciar la fase de Ejecución, las inversiones deben estar registradas en el Banco de Inversiones, contar con ladeclaración de viabilidad o aprobación, según corresponda, y estar registradas en el PMI correspondiente.,17.5 Las modificaciones que se presenten antes de la aprobación del expediente técnico o documentoequivalente proceden únicamente en el caso de proyectos de inversión, siempre que no se modifique e!objetivo central del proyecto contenido en la ficha técnica o estudio de preinversión. Estas modificaciones sonregistradas por la UF. 17.6 La información resultante del expediente técnico o documento equivalente esregistrada por la UEI en el Banco de Inversiones. 17.7 Luego de la aprobación del expediente técnico odocumento equivalente, conforme a la normativa de la materia, se inicia la ejecución física de las inversiones. Y
17.8 Las modificaciones que se presenten durante la ejecución física del proyecto de inversión deben
mantener la concepción técnica, económica y dimensionamiento. Estas modificaciones son registradas
por la UEI antes de ser ejecutadas.Que, de conformidad a lo establecido en el numeral 3] del Artículo Primero de la Resolución deContraloría N° 195-88-GG "Normas que Regulan la Ejecución de Obras Públicas por Administración Dirqcta-'TResolución de Contraloría N° 320-2006-CG que aprueba las Normas de Control Interno para las Entidades delEstado, Ley N° 27293 Ley del Sistema nacional de Inversión Pública, Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411Ley General del Sistema Nacional de presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-EF, Ley N°31638 Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2023, Ley N° 27785 Ley Orgánica de SistemaNacional de Control y de la Contraloría General de la República, que disponen que el Expediente Técnico debeser aprobado por Resolución del Titular de la Entidad;Que, la modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa de conformidad a lo provisto por Inciso a) delartículo 59° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuestoaprobado por Decreto Supremo N° 304-2012-EF, es aquella que se produce cuando la Entidad con su personale Infraestructura es el ejecutor presupuestal y financiero de las actividades y Proyectos, así como de susrespectivos componentes;
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Que, conforme estable la Resolución de Contraloría N- 195-88-CG para obras por ejecución poradministración directa, los numerales: 3. Es requisito indispensable para la ejecución de estas obras, contarh el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicamente losiguiente: memoria descriptiva, especificaciones técnicas, planos, metrados, presupuesto base con su análisisde costos y cronograma de adquisición de materiales y de ejecución de obra. En los casos que existan normasespecíficas referidas a la obra, se recabará el pronunciamiento del sector y/o Entidad que corresponda. 4. LaEntidad debe demostrar que el costo total de la obra a ejecutarse por administración directa resulte igual omenos al presupuesto base deducida la utilidad, situación que deberá reflejarse en la liquidación de la obra. 5.En la etapa de construcción, la Entidad dispondrá de un "Cuaderno de Obra" debidamente foliado y legalizadoen el que se anotará la fecha de inicio y término de los trabajos, las modificaciones autorizadas los avancesmensuales, los controles diarios de ingreso y salida de materiales y personal, las horas de trabajo de losequipos, así como los problemas que viene afectando el cumplimiento de los cronogramas establecidos y lasconstancias de la supervisión de la obra.Que, la Directiva N° 001-2019-EF/63.01 Directiva General del Sistema Nacional de ProgramaciónMultianual y Gestión de Inversiones, en su Art. 33; Ejecución física de las Inversiones; Numeral 33.1 LaEjecución física de las Inversiones se inicia luego de la aprobación del expediente Técnico o documentoequivalente según corresponda, siendo responsabilidad de la UEI efectuar los registros que correspondan en elBanco de Inversiones. 33.2 Mediante el Formato N° 08-A: Registros de la Fase de Ejecución para proyectos deInversión y formato N° 08-C: dimensionamiento, en el caso de proyectos de inversión. 33.3 Durante laejecución Física de las Inversiones, la UEI debe vigilar permanentemente el avance de las mismas, inclusivecuando no las ejecute directamente, verificando que se mantengan las condiciones, parámetros y cronogramade ejecución previstos en los expedientes técnicos o documentos equivalentes;El TUO de la Ley 27444, Artículo 17.- Eficacia anticipada del acto administrativo, 17.1) La autoridad podrádisponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera másfavorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena felegalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto elsupuesto de hecho justificativo para su adopción.Asimismo, se debe tener en consideración de conformidad con lo establecido en el artículo 26° de la Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades que, la Administración Municipal se sustenta en principios deobservancia obligatoria, siendo uno de ellos el principio de eficacia contemplando también en el TUO de la Ley27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, por loque las decisiones que adopte la entidad deben orientarse al cumplimiento de los fines, metas y objetivos,priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, garantizando la efectiva y oportunasatisfacción de los fines públicos. Por tanto se considera pertinente su aprobación mediante acto resolutivo,tanto más que cuenta con la Opinión Técnica favorable del inspector de obra y del Director de Supervisión deProyectos.Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 042-2022-GM-MPLC, de fecha 18 de enero de 2022,se aprueba el expediente técnico "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA MEDIANTE PISTAS YVEREDAS EN LAS VIAS LOCALES DEL JR NAZARENO, JR SANTA ANA, JR SAN JOSE, JR DAVALOS,PROLONGACION JR CONFRATERNIDAD, JR TRINIDAD GUTIERREZ, PSJ MORALES, PSJ TRINIDAD, PSJ 4 SUYOSDEL SECTOR DE BARRIAL ALTA DE LA CIUDAD DE QU1LLABAMBA DISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DELA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", con un presupuesto de S/. 1'800,112.57 soles y un plazo deejecución de 330 días calendarios, siendo posteriormente modificados mediante actos resolutivos que en copiaobran en el expediente presentado;Que, mediante Informe N° 509-2022/MPLC/GIP/DO-RO-JGFM, de fecha 14 de diciembre de 2022, elResidente de Obra - Ing. Jharolh G. Figueroa Madera, solicita revisión y aprobación del Expediente TécnicoModificado -  Ampliación de Plazo N° 03, de la Obra: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANAMEDIANTE PISTAS Y VEREDAS EN LAS VIAS LOCALES DEL JR NAZARENO, JR SANTA ANA, JR SAN JOSE, JRDAVALOS, PROLONGACION JR CONFRATERNIDAD, JR TRINIDAD GUTIERREZ, PSJ MORALES, PSJ TRINIDAD,PSJ 4 SUYOS DEL SECTOR DE BARRIAL ALTA DE LA CIUDAD DE QU1LLABAMBA DISTRITO DE SANTA ANA -PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO".Que, mediante Informe N° 0379-2022/GI/DO/ERGE/MPLC, de fecha 14 de diciembre del 2022, el Jefe (e)de División de Obras - Ing. Erik Romelio García Enríquez, remite a la Gerencia de Infraestructura Pública elexpediente técnico modificado N° 03 de la Obra: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANAMEDIANTE PISTAS Y VEREDAS EN LAS VIAS LOCALES DEL JR NAZARENO, JR SANTA ANA, JR SAN JOSE, JR
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DAVALOS, PROLONGACION JR CONFRATERNIDAD, JR TRINIDAD GUTIERREZ, PSJ MORALES, PSJ TRINIDAD,PSJ 4 SUYOS DEL SECTOR DE BARRIAL ALTA DE LA CIUDAD DE QUILLABAMBA DISTRITO DE SANTA ANA -PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO" con secuencia funcional N° 0121, lo cual esderivado con Informe N° 4449-2022/GIP/JCC/MPLC de fecha 16 de diciembre de 2022, a la Dirección deSupervisión de Proyectos para su evaluación;Que, mediante Informe N° 905-2022-DSP/MPLC-WOP, de fecha 20 de diciembre de 2022, el Director dela Oficina de Supervisión de Proyectos, remite a la Gerencia de Infraestructura la conformidad de acuerdo a laevaluación de Expediente Técnico Modificado N° 03 - Ampliación de Plazo N° 03; otorgada por el Inspector deObra - Ing. Efraín Valencia Pérez, con Informe N° 043-2022-OSP-MPLC/EVP, del cual se tiene opinión delexpediente de ampliación de Plazo N° 03 por 120 (ciento veinte días), siendo la nueva fecha de conclusión el14 de abril de 2023;Que, mediante Informe N° 0017-2023/GIP/HRAE/MPLC, de fecha 10 de enero de 2022, el Gerente deInfraestructura Pública -  Ing. Helard Ramiro Aparicio Escobar, remite a esta Gerencia Municipal el expedientetécnico modificado N° 03, por Ampliación de Plazo N° 03, de la Obra "CREACION DEL SERVICIO DEMOVILIDAD URBANA MEDIANTE PISTAS Y VEREDAS EN LAS VIAS LOCALES DEL JR NAZARENO, JR SANTAANA, JR SAN JOSE, JR DAVALOS, PROLONGACION JR CONFRATERNIDAD, JR TRINIDAD GUTIERREZ, PSJMORALES, PSJ TRINIDAD, PSJ 4 SUYOS DEL SECTOR DE BARRIAL ALTA DE LA CIUDAD DE QUILLABAMBADISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", para suaprobación mediante acto resolutivo;Que, en razón al Informe N° Informe N° 007-2023-MPLC-GM/OPP/UPMI-MAAR, de fecha 13 de enero de2023, del Responsable de la Unidad de Programación Multianual de Inversiones - Mgt. Econ. Marco AntonioÁlvarez Ríos, quien señala que la Ampliación de Plazo N° 03 de la Obra "CREACION DEL SERVICIO DEMOVILIDAD URBANA MEDIANTE PISTAS Y VEREDAS EN LAS VIAS LOCALES DEL JR NAZARENO, JR SANTAANA, JR SAN JOSE, JR DAVALOS, PROLONGACION JR CONFRATERNIDAD, JR TRINIDAD GUTIERREZ, PSJMORALES, PSJ TRINIDAD, PSJ 4 SUYOS DEL SECTOR DE BARRIAL ALTA DE LA CIUDAD DE QUILLABAMBADISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", es procedente,por lo que remite Opinión Favorable a la Ampliación de Plazo.Que, mediante Informe N° 006-2023-UP-DPP-MPLC, de fecha 17 de enero de 2023, el Director dePlaneamiento y Presupuesto - Mg. John Vargas Muñiz, mediante el cual comunica a la Gerencia Municipal laaprobación del Expediente Técnico modificado N° 03, de la Obra "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDADURBANA MEDIANTE PISTAS Y VEREDAS EN LAS VIAS LOCALES DEL JR NAZARENO, JR SANTA ANA, JR SANJOSE, JR DAVALOS, PROLONGACION JR CONFRATERNIDAD, JR TRINIDAD GUTIERREZ, PSJ MORALES, PSJTRINIDAD, PSJ 4 SUYOS DEL SECTOR DE BARRIAL ALTA DE LA CIUDAD DE QUILLABAMBA DISTRITO DESANTA ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", respecto a la Ampliación dePlazo N° 03, precisando que cuenta con un presupuesto de S/ 567,463.35 soles;Que, mediante Informe Legal N° 0044-2023-OAJ-MPLC, de fecha 20 de enero de 2023, el Jefe de la OficinaDe Asesoría Jurídica - Abog. Américo Álvarez Huamani, opina que es procedente aprobar con eficaciaanticipada, la Ampliación de Plazo N° 03, por 120 días calendario del PIP "CREACION DEL SERVICIO DEMOVILIDAD URBANA MEDIANTE PISTAS Y VEREDAS EN LAS VIAS LOCALES DEL JR NAZARENO, JR SANTAANA, JR SAN JOSE, JR DAVALOS, PROLONGACION JR CONFRATERNIDAD, JR TRINIDAD GUTIERREZ, PSJMORALES, PSJ TRINIDAD, PSJ 4 SUYOS DEL SECTOR DE BARRIAL ALTA DE LA CIUDAD DE QUILLABAMBADISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO", por un plazo de120 días calendarios, del 16 de diciembre de 2022 al 14 de abril de 2023, en mérito a los informes técnicoremitidos;Que, en uso de las atribuciones conferidas por el Titular de Pliego mediante Resolución de AlcaldíaN°002-2023-MPLC/A, de fecha 02 de enero de 2023, delega facultades al Gerente Municipal de laMunicipalidad Provincial de la Convención, en el Art° Segundo: numeral 1.27, aprobar mediante resolución deGerencia Municipal, las modificaciones de proyectos de inversión Pública en la fase de ejecución, sea poradministración Directa o Indirecta (ampliación de plazo y presupuesto), Debiendo dar cuenta al Despacho deAlcaldía, por lo que;
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, CON EFICACIA ANTICIPADA, el Expediente Técnico Modificado Nü03, del proyecto de inversión pública denominado: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA
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RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, CON EFICACIA ANTICIPADA, el Expediente Técnico Modificado N°03, del proyecto de inversión pública denominado: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA
MEDIANTE PISTAS Y VEREDAS EN LAS VIAS LOCALES DEL JR NAZARENO, JR SANTA ANA, JR SAN JOSE, JR
DAVALOS, PROLONGACION JR CONFRATERNIDAD, JR TRINIDAD GUTIERREZ, PSJ MORALES, PSJ
TRINIDAD, PSJ 4 SUYOS DEL SECTOR DE BARRIAL ALTA DE LA CIUDAD DE QUILLABAMBA DISTRITO DI
SANTA ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE CUSCO" con CUI 2523541, quecontiene la ampliación de plazo N° 03, conforme a los antecedentes y considerandos de la presente Resolución,y de acuerdo al siguiente detalle: AMPLIACION DE PLAZO N° 03

ITEM CAUSAL PARCIAL (días)A PLAZO DE EJECUCION APROBADO 240 DIAS CALENDARIOB AMPLIACIÓN DE PLAZO N°01 20 DIAS CALENDARIOC AMPLIACIÓN DE PLAZO N°02 45 DIAS CALENDARIOD AMPLIACIÓN DE PLAZO N°03 120 DIAS CALENDARIO
F F= (A+B+C+D) TOTAL 425 DIAS CALENDARIO

AMPLIACION DE PLAZO N°
03 (SOLICITADO)

120 DIAS CALENDARIOFECHA DE CULMINACIONREPROGRAMADO 14/04/2023
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, a la Gerencia de Infraestructura Pública, efectuar las acciones quecorresponden al registro de modificaciones que presentan durante la fase de ejecución de inversiones(ejecución física) del PIP, conforme a las normas de Invierte.pe, bajo responsabilidad.
ARTÍCULO TERCERO.- PRECISAR, que la aprobación del acto administrativo, no implica laconvalidación de los actos o acciones realizados o por realizarse que no se enmarquen dentro de la normativaaplicable al caso concreto, consecuentemente la Gerencia de línea y demás unidades orgánicas involucradas ensu ejecución deberán de cautelar la observancia del marco legal de los procedimientos a implementarse para elcumplimiento de la presente resolución.
ARTÍCULO CUARTO.- DETERMINAR, que, en caso de existir omisiones, errores, deficiencias,trasgresiones legales o Transgresiones Técnicas, en la elaboración y evaluación del Expediente Técnico deModificación N° 03, por Ampliación de Plazo N° 03 del proyecto: "CREACION DEL SERVICIO DE MOVILIDAD

URBANA MEDIANTE PISTAS Y VEREDAS EN LAS VIAS LOCALES DEL JR NAZARENO, JR SANTA ANA, JR
SAN JOSE, JR DAVALOS, PROLONGACION JR CONFRATERNIDAD, JR TRINIDAD GUTIERREZ, PSJ
MORALES, PSJ TRINIDAD, PSJ 4 SUYOS DEL SECTOR DE BARRIAL ALTA DE LA CIUDAD DE
QUILLABAMBA DISTRITO DE SANTA ANA - PROVINCIA DE LA CONVENCION - DEPARTAMENTO DE
CUSCO", la responsabilidad recae, en la UEI.

ARTÍCULO QUINTO.- REMITIR, copias de los actuados a Secretaria Técnica de ProcedimientosAdministrativos Disciplinarios, a fin de determinar responsabilidades por las posibles omisionesadministrativas en la aprobación dentro de los plazos correspondientes, ya que el proyecto materia de lapresente resolución tenía un plazo de ejecución hasta el 15 de Diciembre de 2022.
ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Infraestructura Pública, Oficina de Supervisión deProyectos y demás unidades Orgánicas, las acciones que correspondan implementar bajo responsabilidad.
ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER, a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicacionescumpla con publicar la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de la


